JUEVES 16 ABRIL. SE REANUDÓ LA VISTA

El Tribunal ha atendido los argumentos del fiscal, en el sentido de celebrar el juicio oral antes de decidir si hay o no delito o si, en su caso, hubiese prescrito.

La presidenta Manuela Carmena.explica que debe darse cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Supremo.
Antes de tomar declaración a los imputados, los fotógrafos disparan sus flashes. durante cinco minutos, y no debe ser lo mismo que te fotografíen presidiendo las Juntas de Accionistas o recibiendo honores y medallas, o inaugurando calles a tu nombre que en el banquillo de los acusados.
DECLARACIÓN DE CESAR ALIERTA 
Su actitud  que fue  despectiva, soberbia, e irrespetuosa, (hablaba volviendo la espalda al fiscal, interrumpiéndole cuando estaba argumentando una pregunta), obligó a la presidenta de la sala  que dirigió el juicio con mano firme a llamarle la atención por su reproche sistemático a la acusación.
La Declaración de Cesar Alierta comenzó diciendo:
'Llevo muchos años esperando este momento. Se han dicho muchas cosas durante este tiempo y creo que estos días se van a comenzar a aclarar'...
Continuó criticando la actuación del fiscal indicando  'que muestra en sus argumentos cierto desconocimiento del mercado de valores que espero que también estos días se pueda aclarar’,
Respondió a las preguntas del fiscal  sobre  las negociaciones que llevaron a la compra por parte de Tabacalera de la compañía estadounidense de puros Havatampa y por la decisión de subir el precio del tabaco, dos hechos que se concretaron entre el 11 y el 13 de septiembre de 1997 y que, suponen la información privilegiada para obtener una plusvalía con las acciones de Tabacalera que habían comprado y con la subida que estas noticias provocaron.

Alierta negó que hubiera comprado 'directa o indirectamente acciones de Tabacalera en 1997'. También niega que obtuviera beneficio alguno.

El fiscal también preguntó por Creaciones Baluarte, la sociedad a través de la cual se compraron las acciones de Tabacalera, y por el préstamo que le fue concedido para adquirir títulos. Alierta aseguró que Creaciones Baluarte se vendió a su sobrino antes de comprar o usar el préstamo.
Su declaración que duro tres horas se basó en demostrar que sus conocimientos de las actuaciones de Tabacalera no influyeron en el mercado, que la empresa que se utilizo para solicitar el crédito de los 400 millones hoy la crea y mañana decide que no la necesita y se la regala a su sobrino porque le da la gana, sin mas explicaciones
Que de los 44 millones que se necesitaban de garantía para el crédito, su sobrino se los pidió a dos amigos de la familia, pero que él cuando se entero a través de su señora les ingresó el dinero a su vez a los amigos que se lo habían prestado al sobrino.
DECLARACIÓN DEL SOBRINO
El sobrino, con otra actitud, intenta explicar que como tiene muchos conocimientos propios empresariales, vio unas buenas oportunidades en el mercado y de repente necesita una empresa y su tío le cedió una que no usaba y que ya tenía un crédito concedido de 400 millones para invertir en acciones de tabacalera y que los 44 millones  se los pide a unos amigos  y que su tío cuando se entera se los  devuelve.
Es un insulto a la inteligencia las explicaciones que daban para demostrar de donde habían salido los dineros y las empresas
TESTIGOS
Analista

Analista de una importante compañía financiera que manifestó que la compra de Havatampa y la subida del tabaco no necesariamente habían provocado la revalorización de las acciones.
Inspectores de la CNMV

Dos testigos de la CNMV declararon que cuando estaban investigando el caso y teniendo pendientes diligencias como era investigar el crédito e interrogar a Alierta se les ordenó por su superior que cesasen las investigaciones,  y que entregasen toda la documentación.
Comercial del banco Urquijo 

Gestionaba todas las cuentas de Alierta y había solicitado el crédito de 400 millones para Creaciones Baluarte a petición de Alierta  con el objeto de comprar acciones del IBEX y cuando la sociedad cambio de dueño no modificaron el crédito, sin embargo en la documentación aparece comprar acciones de Tabacalera.

Antes de trabajar en Tabacalera Abierta trabajó en el Banco Urquijo hasta llegar a la dirección.
Antiguos directores de Tabacalera 

Dos testigos más que ocupaban puestos de dirección en tabacalera y que corroboran todo lo dicho por los imputados en cuanto a las actuaciones de Tabacalera, por cierto uno de ellos ahora ocupa un cargo de consejero en Telefónica.
Asesora
Asesoramiento alta dirección en Salomón Brodes (empresa donde trabajaba el sobrino) y que fue contratada por Tabacalera para asesoramiento sobre la compra de Havatampa
Secretario general de Tabacalera 
Actualmente Secretario General de Telefónica.

Corrobora y defiende todo lo dicho por Alierta

Amigo Generoso

Uno  de los  amigos que le presto 27 millones del dinero al sobrino.

Tenían amistad pero no intima, se lo pidió y se lo dio sin interese, sin papeles, solo por amistad, luego cuando ve que en su cuenta Alierta  a través de otra sociedad le devuelve el dinero no sabe de donde le ha venido ni el motivo.
Conclusiones 
El tema esta claro, clarísimo
Crea una empresa, pide un crédito de 400 millones para comprar acciones del IBEX cuando esta concedido cambia la empresa a nombre del sobrino y el motivo del crédito, para comprar acciones de Tabacalera, los 45 millones que tiene  que tener de garantía, para poder usar el crédito  para no ingresarlo directamente en la cuenta del sobrino hace que lo ingresen sus amigos que también forman parte de otra sociedad y luego se lo devuelve y él no aparece por ningún sitio y no compra ninguna acción.
También se ha comprobado que a través de otra sociedad tenían acciones toda su familia y que cuando la CNMV investigó la sociedad cambiaron el contrato de Intermediado a Gestionado.

Toda la sala sabe que si hubo uso de información privilegiada.
La cosas están claras, el fiscal con gran  habilidad no deja cabo sin atar, y les descubre, pero por encima hay una tela de araña urdida para enmascarar la realidad uniendo todos los puntos clave que confiemos la justicia pueda romper.
A las 22,15, terminó la sesión y se reanudará el martes 22

